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MK
MUNICIPIÓ DF
LAS PIEDRAS

Acta No 041/2019

s

Las Piedras, 08 de Octubre de 2079._

wsro: Que es necesario ra contratación de una retroexcavadora a ra Empresa Carros MachadoRut: 080,36870015 para realizar rareas en los Barrios 19 de Ab¡il y pr"bl; ñ;;;ü ui socat a laEmpresa Gustavo Fenaz Rut: 278264970018, paru rcalizar obras en ta calle tvtagaitánes entre cno.Moreira y Americo Vespucio por temas de inundaciones.

CONSTDERAI\DO I: eue ras obras se reariza¡an en forma conjunta con la Di¡. De ob¡as.
CONSIDERANDO II: eue las Empresas ¡eunen las condiciones y los aportescorrespondientes en BpS, DGI y RUPE.
CONSIDERANDO III: eue 

_se _encuentra compredido en el proyecto 11.1Mantenimiento de Espacios públicos.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- Autorizar el gasto de $1500 (mil quinientos pesos uruguayos) más iva por hora, a ra Empresacarlos Machado Rut: 0802368700t5, por ra contiatación á7 una reüoexcavadora p ara rearizar
tareas en los Ba[ios 19 de Abril y Pueblo nuevo, por tiempo indete¡minado hasta culminar con lasobras, a pagar por er Fondo Incentivo para ta cestron Municipar, 

"orr"rponoi"ri. "ip."vr"" rr.rMantenimiento de espacios públicos.

_2)- Artorizar el gasto dr $1?99 
fryl_dfscienros pesos uruguayos) más iva por hora, a laEmpresa Gusravo Feraz Rut: 21sz64g7oor1, por tá contratñioo a" on uocut par;;;;il;; obras enla calle Magallanes ent¡e cno. Moreira y Amári"o v.rpu"io, por tiempo indeterminado hastaculminar las obras, a pagar por el Fondo Incentivo p*á ru óLition rra,irr.ipa, *rrr.ffirnt. urproyecto 11.1 Mantenimiento de espacios públ-icos.
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_ 3)- Comuníquese a Secretaria de Desar¡ollo y participación
Recursos Financieros.

Local, Tesorería y a la Dir. De

Arcarde:uwfurru"
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